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PÁGINA WEB-CARTELERA VIRTUAL DEL TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.

A: PÚflLICO EN GENERAL

Dentro de la causa signada con el Nro. 225-2024-TCE, se ha dictado lo que a conLinuación
in e permito tia nsc’i b ir:

AUTO DE SUSTANCIACIÓN
Causa Nro. 225-2024-TCE

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, Distrito Metropolitano. 15 de octubre
de 2024, las 11h53. VISTOS.-

ANTECEDENTES

1. El 14 de octubre de 2024, ingresó desde la dirección electrónica:
svsdar)hotmaiI,coni, (01) un correo con el asunto “RECURSO SUBJETIVO
CONTENCIOSO ELECTORAL P,4CIIAICUTIK EL ORO”, mismo que contiene doce
(12) archivos en formato pdt1, dentro de los cuales consta el documento
denominado “RSCE PK-ELORO sqned-signed-signed.pdf’, que corresponde a un (01)
escrito en catorce (14) páginas, firmado electrúnicamente poi el señor Darwin
Stalin Pereira Chamba y señora Nayeihi Mayte Chuchuca Marín; y, su abogado
patrocinador, firmas que luego de su verificación en el sistema Firma EC, son
válidas, Mediante el rererido escrito presentaron un recurso subjetivo contencioso
electoral en contra de la Resolución Nro, 015-PLE-JPEO-CC-10-10-2024 de 10 de
octubre de 2024 emitida por la Junta Provincial Electoral de El Oro2.

2. La Secretaría General del Tribunal Contencioso Electoral asignú a la causa el
número 225-2024-TCE; y, en yirtud del sorteo electrónico efectuado el 14 de
octubre de 2024, radicó la competencia en a abogada Ivonne Coloma Peralta, jueza
del Tribunal Contencioso Electoral-1.

Una vez revisado el expediente asignado ami cargo, considero y dispongo:

PRIMERO.- En el plazo de dos (02) días contados a partir de la notiFicación del
presente auto, los recurrentes completen y aclaren los requisitos determinados en los
numerales 2 y 4 del articulo 245.2 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones
Políticas de la República del Ectiaclor, Código de la Democracia, en concordancia con lo
establecido en os numerales 2 y 4 del articulo 6 del Reglamento de Trámites del
Tribunal Contencioso Electoral; en especíFico:

1.1 Acredite la calidad con la que comparecen, tomando en consideración lo dispuesto
en el artículo 244 del Código de la Democracia. Para el eFecto, deberán adjuntar el
documento debidamente certificado por autoridad electoral competente.
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1.2 Aclai-e les fti,danie;tns de 1 ectii-so. con expresión clara y precisa de los agravios
que cause el acto, resolcián o htcho y los preceptos legales vulzeradus. Mi como.
esoecitigue la causal del articulo 269 de la LOrámca [lectoral y de
Oi’anizaciories Políticas de la Re[Júbl,ca del [cudor. Códmo de la Democrgja
no la cual Fj nda renta su recurso.

SEGUNDO.- En el plazo de dos (02) das contados a part:r de a notificación del
presente auto a luna Piovinc:al Electoral de El Oro, a través del servidor competenre.
renlita, el expediente integro, debidamente Foliado y ordenado ronológ:carnente que
guarde relación con la Resoución Nra 015-PLE-IPEO-CC-1 0-10-2024 de 10 de
octubre de 2024.

Con el expediente adiii i nlsrrat:vo, se i ncl ti i “án todos los informes técnicos y/o
jurídicos que se hubieren en’ it ido; asi como, los soportes digitaies, respectivos. En el
caso de reiniur el expediente en copia cert:ficada. deberá especificar y detallar
debidamente la calidad de los documentos que lo integran (copias simples, copias
certificadas, compulsas).

TERCERO.- Lo oi-denado en los acápites que anteceden, deberá ser presentado en la
Secretara General de este Tr:bt:nal, tib;cacla e’, el inmueble del Tribunal Contenc:oso
Electoral, en las calles han León Mera N2 1-152 y Vicente Ra:nón Roca, de la ciudad de
Quito. Distrito Metroptlitano

En el caso de remitir documentos de lorina digital. deberán coLener as flimas
electrónicas, plenamente validables si: e1 sistenia o!iciai de verilicación y validación
‘Firma Ec” de los comparecientes. paia el e’vcto el mencionado escrito se enviará a las
direcciones electrónicas ile la Secretaria Gezeral de este Tribunal:
secretaria.eneraltce.snh.ec y seci-etariageneral.tue,ompnafl.con.

CUARTO.- Se ad’:erte que, en caso de no cuinpl:r CDfl ID dispuesto en este auto, se
dispondrá el arcltvo de la causa en atención a ID dispuesto en el artículo 4S.2 de la
Ley Orgátca Eecto,al y de Organizaciones Poiticas de la República del Ecuador,
Código de a Democracia; en concordancia, con lo señalado en el artcu)o 7 deI
Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral.

QUTNTO.— La presente causa se sustanciará cii plazo, esto es correrán todos los días4.

SEXTO.- Notifíquese:

6,1 Al abogado Darwin Stalin Pereira Chamba y señora Nayelh Mayte Chuchuca
Marín en las sigu ie lites di ecco iies electrónicas: oas.abo2ados mail.com,
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de octubre de 2024

6.1 Al abogado Darwin Stalin Pereira Chamba y señora Nayellii Mayte Chuchuca
Ma rin, en las siguientes direcciones electrón ¡cas: nrls.a hogados@maiLcum,
sysdarccDhotinajlcnm y nayelhichuchuca2000.@vinaiLconi. Téngase cii cuenta la
autorización conferida por parte de los recurrentes al abogado Oscar Aldo Sánchez
Romero, para actuaren la defensa de sus intereses ci’ la presente causa, Por Secretaría
General del Tribu nal Coite ocioso E lectoral asígnese una cas il la con lenci oso electoral

pal ‘a la presente y Futuras noti CdCIO lles.

6.2 A a Junta Provincial Electoral de El Cia cii las direcciones de corlen electrónicas:
cesarnieiiaCá)cne&ob,ec, Fannyguezada@c,ic t!oh.cc. ioecabreraÚcne.ob ec,
ricliardsiintenza@cnc.sxjb.ec, nriscilaoorras@ciiagohec y niariaiuorani(cne.ob.ec.

6.3 Al Consejo Nacional Electoral, a través de SL’ piesidenra, en la casilla contencioso
electoral Nro. 003 y en as dii’eccones de correo electrónicas:
secretai Lagelteral@Jclte.Eoh.ec, santizmovalleio(?cne.ob,ec,
asesoriaur:Jica@c:ie.gob.ec y noraguziji’e.hec

SÉPTIMO.- Pt: h ques& en la página web-ca rtee ra v rtta del ir bu a 1 Cnn lelicioso
Eectoral.

OCTAVO.- Actúe e rnagíser Mihon Paredes Paredes, en su calidad de secretario
general del Tribunal Cortenc;oso Electoral.

1ENC)
Certifico.- Quito4Mstt4€tropolit
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